
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

 Sala Civil – Familia  

 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ref: Verbal de Omaira, Duván, y Patricia 

Cifuentes Bravo c/. Jeferson Alexis 

Cifuentes Rojas. Exp. 25183-31-84-001-

2019-00002-01. 

 

La cotización enviada por la Lonja de Propiedad 

Raíz se pone en conocimiento de las partes para los fines del auto 

de 20 de abril pasado.  

 

De otra parte, para dar trámite a la solicitud de 

amparo de pobreza que presenta la demandada, deberá ésta venir 

coadyuvada por el apoderado judicial que la representa dentro 

del proceso, por ser quien ostenta el derecho de postulación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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